
No. De Procedimiento: 
Fecha de 

Adjudicación:
 20 / AGOSTO / 2024

EMPRESA: 

No. DE CONTRATO: No COMPROMISO: 5-431049

Monto de Contrato: Monto de Anticipo: N/A

Periodo de Ejecución: Plazo de Ejecución: 110 Días Naturales

Monto Plazo Fecha:

Periodo:                                

NA

Importe:                                   

NA

Número compromiso:                               

NA

Programado Real Desviación

13.42% 3.00% 10.42%

133,317.55$                   $0.00 -$133,317.55

PROBLEMÁTICA Y OBSERVACIONES 

MONTO CONTRATO: MONTO CONVENIDO:

MONTO  PAGADO: HASTA EST. No.:

PENDIENTE DE PAGO: HASTA EST. No.:

 EN REVISION: HASTA EST. No.:

GRUPO DE INGENIEROS LECAV, SA DE CV.

CEDULA DE INFORMACIÓN DE AVANCE DE OBRA
COORDINACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIÓN 

DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE OBRA PUBLICA

No. Cédula 73

Actualización: 25/09/2024

          DATOS GENERALES Reporte Fotográfico

CONTRATO DE SERVICIOS

AO-50-GYR-050GYR119-N34-2024

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR: UNIDAD VERIFICADORA DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS

DURANTE EL PROYECTO INTEGRAL PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PARA LA SUSTITUCIÓN DE

LA CENTRAL DE SERVICIOS DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL "LA RAZA"

Materiales

2-083660002-5-431049

$993,424.37

02 / SEPTIEMBRE / 2024 al 20 / DICIEMBRE / 2024

CONVENIO

NA

Número:                                                                              

NA

PROCESO DE OBRA (CON IVA)

Avances 

Físico, (En porcentaje %)

Financiero (Importes C/IVA)

Fuerza de trabajo (Prom. mensual)

SITUACION FINANCIERA (CON IVA)

ESTIMACIONES - Se inició el contrato de la UVIE, el día 2 de spetiembre de 2024.

- Se les hace entrega del Proyecto Ejecutivo del sistema Eléctrico, con los planos y la memoria de

cálculo que se han aprobado por la División de Ánalisis y Revisión de Proyectos. De igual forma, se

le entrega el antecedente de la Gestoría de CFE.

$993,424.37

PENALIZACIONES (SIN IVA)

RETENCIÓN APLICABLE AL PERIODO

RETENCIONES ACUMULADAS A LA FECHA

DEVOLUCIÓN DE RETENCIONES


